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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA No. _________ DE ______ 
 
 

Aprobada en: 
 

Tema: Proposición SUSTITUTIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 
En cumplimiento de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, en especial la 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito  presentar 
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019, para que se MODIFIQUE el artículo 8.3 en la parte I del título I 
Capítulo I al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 
PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”  
 
Motivación:  

 
La implementación de zonas seguras a partir del aprovechamiento del componente de 
videovigilancia que se fortalecerá, permitirá que los ciudadanos identifiquen lugares claves donde 
saben que pueden contar con un monitoreo en tiempo real que garantice la respuesta oportuna a 
hechos de inseguridad. 
 
Por otro lado, para el caso del uso de las Body Cam se presenta este como un instrumento que 
también fortalezca las capacidades de la Dirección de Tránsito y Transporte, especialmente, para 
facilitar el seguimiento y protección en el momento del despliegue de la Fuerza.  
 
En consecuencia, el artículo quedará así:  
 

Texto original Artículo Modificado con la Sustitución  

Artículo 8.3. Programa 3. Desmantelamiento 
de estructuras criminales y delincuenciales 
con mejores capacidades y activos 
tecnológicos. 
 
Para lograr el debilitamiento del crimen 
organizado y el desmantelamiento de las 
estructuras criminales, Bogotá demanda una 
postura anticipatoria de los organismos de 
seguridad y justicia frente a su evolución, 

Artículo 8.3. Programa 3. Desmantelamiento 
de estructuras criminales y delincuenciales 
con mejores capacidades y activos 
tecnológicos. 
 
Para lograr el debilitamiento del crimen 
organizado y el desmantelamiento de las 
estructuras criminales, Bogotá demanda una 
postura anticipatoria de los organismos de 
seguridad y justicia frente a su evolución, 
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arraigo y desempeño. Por ello, este programa 
implementará esfuerzos para la documentación 
de dinámicas del crimen, identificación de 
estructuras criminales y delincuenciales, 
desarrollo de capacidades para su 
desmantelamiento y estrategias dirigidas al 
cierre de espacios que permitan su 
supervivencia. Además, el programa reconoce 
que, mediante el hecho metropolitano, toda la 
Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca 
debe coordinar y aunar esfuerzos para combatir 
las estructuras criminales. 
Además del plan interinstitucional contra las 
estructuras criminales que amenazan la ciudad, 
se implementará un modelo de operación 
distrital que consolide las capacidades de 
actuación conjunta entre el Distrito, la Policía 
Metropolitana de Bogotá (MEBOG) y la Brigada 
(BR) 13, para tener una respuesta coordinada y 
efectiva en entornos urbanos y rurales. Para 
esto, se trabajará en el fortalecimiento de las 
capacidades operativas para la vigilancia 
policial y las funciones militares específicas para 
el Distrito. Este enfoque integral busca no solo 
optimizar la respuesta ante situaciones de 
seguridad, sino también asegurar el bienestar 
del personal y fortalecer continuamente las 
capacidades operativas en el ámbito policial y 
militar. 
Bajo esta misma lógica, el programa orientará 
recursos y acciones para hacer más eficiente el 
sistema de videovigilancia de Bogotá, 
incorporando nuevas tecnologías basadas en 
inteligencia artificial que mejoren la 
administración de datos y la producción de 
información adecuada con la investigación 
criminal y la vigilancia y control para la reacción 
y respuesta oportuna de las autoridades 
competentes ante las amenazas. Además, el 
fortalecimiento del sistema de videovigilancia de 
Bogotá permitirá que los organismos de 
seguridad puedan identificar poblaciones con 
mayor riesgo de delitos y prácticas violentas 
contra la ciudadanía y la infraestructura de la 
ciudad, y facilitar a la MEBOG el despliegue 
operacional ante fenómenos delictivos. 
Sin olvidar la Región Metropolitana, el programa 

arraigo y desempeño. Por ello, este programa 
implementará esfuerzos para la documentación 
de dinámicas del crimen, identificación de 
estructuras criminales y delincuenciales, 
desarrollo de capacidades para su 
desmantelamiento y estrategias dirigidas al 
cierre de espacios que permitan su 
supervivencia. Además, el programa reconoce 
que, mediante el hecho metropolitano, toda la 
Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca 
debe coordinar y aunar esfuerzos para combatir 
las estructuras criminales. 
Además del plan interinstitucional contra las 
estructuras criminales que amenazan la ciudad, 
se implementará un modelo de operación 
distrital que consolide las capacidades de 
actuación conjunta entre el Distrito, la Policía 
Metropolitana de Bogotá (MEBOG) y la Brigada 
(BR) 13, para tener una respuesta coordinada y 
efectiva en entornos urbanos y rurales. Para 
esto, se trabajará en el fortalecimiento de las 
capacidades operativas para la vigilancia 
policial y las funciones militares específicas para 
el Distrito. Este enfoque integral busca no solo 
optimizar la respuesta ante situaciones de 
seguridad, sino también asegurar el bienestar 
del personal y fortalecer continuamente las 
capacidades operativas en el ámbito policial y 
militar. 
Bajo esta misma lógica, el programa orientará 
recursos y acciones para hacer más eficiente el 
sistema de videovigilancia de Bogotá, 
incorporando nuevas tecnologías basadas en 
inteligencia artificial que mejoren la 
administración de datos y la producción de 
información adecuada con la investigación 
criminal y la vigilancia y control para la reacción 
y respuesta oportuna de las autoridades 
competentes ante las amenazas y así garantizar 
la generación de zonas seguras en la ciudad 
que se encuentren constantemente 
monitoreadas. Además, el fortalecimiento del 
sistema de videovigilancia de Bogotá permitirá 
que los organismos de seguridad puedan 
identificar poblaciones con mayor riesgo de 
delitos y prácticas violentas contra la ciudadanía 
y la infraestructura de la ciudad, y facilitar a la 
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finalmente diseñará e implementará el primer 
Plan Integral de Seguridad, Convivencia y 
Justicia en el marco de la Región Metropolitana 
Bogotá-Cundinamarca (RMBC), teniendo en 
cuenta la Ley 2199 de 2022. Conseguir este 
propósito demanda el desarrollo de 
capacidades institucionales, operativas y de 
gestión dirigidas a garantizar la integración de 
visiones, esfuerzos y objetivos para la 
consolidación de una región metropolitana 
segura y confiable. 
Con todo lo anterior, Bogotá implementará 
esfuerzos para la documentación de dinámicas 
del crimen, identificación de estructuras 
criminales y delincuenciales, desarrollo de 
capacidades para su desmantelamiento, y 
estrategias dirigidas al cierre de espacios que 
permitan su supervivencia. 

MEBOG el despliegue operacional ante 
fenómenos delictivos. 
Adicionalmente, en el marco del fortalecimiento 
de las capacidades de la Dirección de Tránsito 
y Transporte - DITRA, especialmente, en la 
protección de su integridad, el seguimiento al 
debido proceso de los hechos que generen 
disturbios, el seguimiento constante al 
despliegue de la Fuerza y la transparencia, la 
Administración evaluará cómo se dará la 
implementación del uso de las Body Cam como 
prenda esencial de la intendencia de los 
miembros de la Dirección de Tránsito y 
Transporte - DITRA.  
Sin olvidar la Región Metropolitana, el programa 
finalmente diseñará e implementará el primer 
Plan Integral de Seguridad, Convivencia y 
Justicia en el marco de la Región Metropolitana 
Bogotá-Cundinamarca (RMBC), teniendo en 
cuenta la Ley 2199 de 2022. Conseguir este 
propósito demanda el desarrollo de 
capacidades institucionales, operativas y de 
gestión dirigidas a garantizar la integración de 
visiones, esfuerzos y objetivos para la 
consolidación de una región metropolitana 
segura y confiable. 
Con todo lo anterior, Bogotá implementará 
esfuerzos para la documentación de dinámicas 
del crimen, identificación de estructuras 
criminales y delincuenciales, desarrollo de 
capacidades para su desmantelamiento, y 
estrategias dirigidas al cierre de espacios que 
permitan su supervivencia. 

 
Cordialmente 

 

 

 

EDISON JULIAN FORERO CASTEBLANCO 
Concejal de Bogotá 

Partido Colombia Renaciente 
 
 
 


